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DYUUU 4. 

MUMERO : CONSTITUCION —SIMUILTANEA  —DE LE 
  

COMPARIA ANONIMA DENOMIMADA 
  

"INDEFATIGCABLE S.A. 
  

CUANTIA:2" 5.2 000.000,.00 
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
    

día JYoce de Julio de mil novecientos ocechenta y 
    

nueve, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO. CARARTE 
  

ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
P   

comparecens= loz señores —ROSAURA CEDEÑO. DE SIEVERS, 
  

quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por 
  

sus propios derechos; XAVIER VERA. ESTRELLA, quien 
  

declara ser ecuatoriano, casado. empleado: Señor 
  

DIRE SIEVERS CEDEFO, quien declara ser ecuatorianoy - 
  

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos] señor 
  

, 

EOLIVAR MENDOZA INTRIAGO., quien declara ser ecuatoria- 
  

no. casado, empleada, por sus propios derechos; ya 
  

finalmente, el señor CESAR  VILLON. PERERO. quien 
  

declara ser ecuatoriano, soltero, empleado, por sus 
  

propios derechos. Mayores de edad, domiciliados en 
  

Quito, de tránsito por esta ciudad los tres primeros y 
  

los dos últimos en esta ciudadií capaces para O0bligarse 
  

y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 1instruí- 
  

dos en el objeto y resultados de esta escritura de 
  

Constitución de Compañía, a la que proceden de una 
  

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me 
  

presentan la minuta del tenor siguientes —-— om 

  

SEROR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de 

  

Escrituras Fúblicas e su. Cargo, una en la que conste 

  

A A A A A A a e A
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31 
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22 

  

el contrato social y el estatuto de la Compañít. 

    

Anénima, comprendida en las siguientes cléáusud 
  

CLAUSULA — FRIMERA: COMPARECIENTES. + —Contcurren 4. 3- 
  

celebración de esta escritura y manifiesta en formo 
  

exproda sh voluntad.de fundar en forma simultánea, la 
  

compañía INDEFATIGABLE —S.A., las siguientes personas: 
      

¿no) ROSAURA CEDEÑO DE SIEVERS, de estada civil 
Á 

=: 

casadas, de profesión ejecutiva (Dos, XAWIER VERA 
  

10 EEE ESTRELLA, de estado civil casados, de prof 

  

mn
 fa
 

e fu
nd
 

empleado; Tres»- DIRK SIEVERS CEDEÑO, de estado 

soltero, de profesión ejecutivos  Cúatro.-  HOLIVOF 

MENDOZA INTRIAGO, de estado civil casado, de profesión 

  

empleado; -Dínco.- CESAR VILLON FERERO, de estado cv: 
  

soltero, de profesión empleado.» Todos los comparecia:- 

  

tes son ecuatorianos y .é8stan domiciliados dos ire 

  

ab 
primeros en RBuito y los dos últimos en la ciudad 0 

  

Guayaquil.—- CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO Social 
  

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INDEFATIGABLE S.A... CAFPÍTIO 

  

PRIMERO: —DENOMINACIOÓN, OBJETO, DOMICILIO, —FPLé<.!, 

  

CAFITAL Y ACCIONES. ARTICULO PRIMERO. Con la 

  

denominación de  —"INDEFATIGABLE —S.A.', se constituye 

una compañia anónima, de nacionelidad ecuatoriana, e 

    

23 

25 

tendrá como objeto ejercer en la forma más amplia lan 

  

siguientes actividades turísticas permitidas par 

  

nuestras 18yeS:1 ¡“promover y realizar cruceros y 

  

expediciones a y en el archipiélago de Dalápagos, sel 

  

27 
como en todo el país y en el exterior; utilizando todo 

  

tipo de naves O vehiculos; establecer y administrar 

  

 



  

0000305 
hoteles, bares, restaurantes, agencias de viajes] ejer- 
  

ciendo de esta manera el turismo externo y receptivo. En 
  

el cumplimienta de sus finez podrá ejercer toda clase de 
  

agencias, comisiones y servir de intermediaria en toda 
  

sspecie de negocios y operaciones turísticas] ejecutar 
  

toda clase de actos y contratos de la misma índole; 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

adquirir acciones y/o participeciones, participando en la 

fundación a en «umentos de capital de empresas turásti- 

3 

Es 53 así Como,  Gperar maves propias y fletadas, y en 

  

general, ejecutar todo acto o contrato civil o mercantil 

  

autorizado por las leyes de la República del Ecuador, sin 

  

limitación alguna, siempre y cuando estén directamente 

  

relacionados con su objeto social.- ARTICULO SEGUNDO.-— La 

  

compañía tiene su domicilio principal en esta ciudad de 

  

Guayaquil, República del Ecuador, pero por resolución del 

  

directorio,podrá establecer sucursales y agencias dentro 

  

y fuera del paiís.—ARTICULO TERCERO.-El plazo de duración 

  

del presente contrato de compañia es de cincuenta años, 

  

contados a partir de la inscripción de la escritura de 

  

constitución de la compañía en el Registra Mercantil.- 

  

ARTICULO CUARTO. El capital social de la compañía es de 
a! 

DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordi- 

nerias y nominativas de un mil esucres cada una, nunseradas 

  

del cero cero cero tino al dos mil inclusive. Cada acción 

  

de Lun mil sucres que estuviere totalmente pagada dará 

  

derecho « un voto en las deliberaciones de la Junta Gene- 

  

ral de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

  

ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos 

  

A AA AA A RE A



o certificados provisionales de las acciones contender: lo 
  

las declaraciones exilgides por la Ley y llevarán laz Fur 
  

mas del Fresidente y del Gerente General. AR? TO21040 
  

OUINTO.— Las acciones se tranefieren de conformidad 1. 
  

las disposiciones legales pertinentes. La Compañia £ a = , 

  

derará como dueño de las acciones a quien aparezca ds
 

“y ña O
 s 

  

trado como tal en su libro de acciones y accionista. 
  

ARTICULO. SEXTO. 81 una acción o un certificado prowis.0s 
  

nal se extraviaren o destruyeren,la compañia podrá anual 
  

10 
el título previa publicación que efectuará 

27 por tres als 
  

11 
consecutivos en una de las periódicos de mayor CATEoLi. 
  

12 
ción en el domicilio principal de la misma,publicación 
  

13 
que se hará a costa del accionista. Una vez Lranscurras 
  

14 
treinta días, contados a partir de la fecha de la 0ltos 
  

publicación, se procederá a la anulación del titulo, 7 
  

o 15 

16 
biendo conferirse uno nuevo al accionista.” La anular, 2Un 

  

  

17 
extinguirá todos los derechos inherentes al título a 

  

18 

19 

20 

tificado anulado. CAFITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, —De Ls 
Sue 

ADMINISTRACION Y REFRESENTACIOÓN LEGAL .-ARTICULO SEPT. 
  

La compeñíia será gobernada por la dunta General de Ancac 
A A AN   

¿ 21 
nistas y administrada por el Fresídente, Vicepresidente, 
  

a lan el Gerente General, y el Directorio, Quienes tendrán las 
4 A ¿ A 
  e LA Y 
A : > les A 4 vas Tas e 
Atribuciones gue les competen por las leyes y las tiue 
  

  

señala este estatuto. ARTICULO OCTAVO.— La representación 
  

legal de la compeñía estará a carga del Fresidente 1/0 

  

  

>, cn gan . 

e EA a lr 2! 

del Gerente General en forma individusl-, o conjunta en 

todos sus negocios 4 operacionesj.sin necesidad del con- 

  

curso de ningún otro funcionario. CAPITULO TERCERO: DE LA 

 



  

e 

DOUO:0 0 

JUNTA GENERAL. ARTICULO —HOYENC.- La Junta Deneral, 

Tormada par los accionistas, legalmente convocados y 
  

rennidos, Es lá más alta enutoridad de la compañia y 

sus. cuerdos y resoluciones obligan a todos las 

Y empleados de la misma. 

  

ACTIOnmistlas, funcionará 

ARTICULO DECIMO. Son las  alribuciones de la Junta 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Gerrer al de fñcciomistaes: a) Hombrar al Presigente, 

Vicepresidente, a los miembros del Directorio y al 

sas O renuncias de los 

  

Comiseriaz Bb) fceptar las 

referidos  Tuncionarios (0 removerlos cuando estime 

conveniente] ci Fijar les Femuneraciones., honorarios 0 

icos de los mismos cuando loa estimare conveniente; 

E
 Ae he
 

re
 

di Conocer los informes, balances, inventarios y más 

cuentas que el Gerente General someta anualmente a =u 

consideración y aeprobarlos u ordenar su rectificación; 

e) Ordenar el reparto de utilidades, en caso de 

mm Y 1 haberlas y fijar =1 parcentaje de estas para lea 

formación del fondo de reserva legal de la sociedad, 

“L
 porcentaje que na podrá ser menor del fijado en 1 

Ley? Drdenar la Tormación de reservas especiales de E E 

a) Conocer y resclver cualauier de
. 

cr
 

E a
 

fa
. ñ TZ
 O a a.
 

ñn pe
 

G Z a.
 

punto que le sometan a su consideración el Directorio, 

   el Fresidente, Vicepresidente, el Gerente General € el y 

pd, 

Comisatios hi) Orgenizar un Directorio, compueste de un 

mínimo de cinco y de un máximo de siele miembros a ss 

principales y sus respectivos suplentes elegidos de 
- - 

> 
contormidad cor el artículo décima octavo del estat 

to. El Fresidente y el Vicepresidente de ls compañía, 

 



quienes de +*on a la vez de la Junta Genera: y 0*1   

q
 

o
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26 

27 

28 

Directorio, integrarán este arganisma Loma vid lo 
  

principales; Y, (1) Beformar el presente estat o. 
  

7 

  

ARTICULO — DECIMO - PR IMERD.— La dunta  Generalo Un é 

presidida por el Presidente de la Compañí 
  

  

Gerente General actuará de Decretario. En Je 

  

  

ausencia del Fresidente o del 

  

  

rá la dunte el Vicepresidente y 
  

pa
 

6 persona que las concurrentes 

  

  

far tales Funciones... aRLLICULO  -DECINO SEGUNDO. - 

  

  

    convocatoria a los ecciomistas para la Junta Ge 
  

se haré mediante aviso suecrite por el Presidente 
  

  

par ed Gerente General en la forma y Uco) 
  

requisitos que determine la Ley. Elo comisardic 

  

convocado especial e individuelmente para las 

  

  

de la Junta General de Aoccionistasay pero eu nazis ten 
  

£ 
cia na Será calisa de dGiferimiento de la reiuiifd.. 
  

  

ARTICULO DECIMO —-TERCERD. Los accionista pueden 

hacerse representar en las dustas Denerales por e 

  

  

  personas, mediante carte dirigida al Fresidente,s 

  

  

éste, el Vicepresidente, €el Gerente General, A Cañz 

ñ boa
 

miembros del Directorio y Comisario na grrirán 

  

ostentar esta representación. ARTICULO 
  

CUARTG.- No obstante lo dispuesta en los daz artiócouios 
A et 
  

  

anterioret., la AL La Gereral de Bcocioniat 
  

£ 
entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 
  

en cualquier tiempo Y lugar del territorio nacicoal, 
  

para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 

  

    

el 

 



  

DUUGO COL 

Mespret ey Esad la totalidad del capital 

  

v las accionist: Dar unanimic 

  

dada constituirse en  Junte General y estén también 

a Lratarse en dicha dunta,     LUNA Mes 

de ante General de fAccio- 

    

contarme lo. dispuesto en ez 

    

artículo, serán 38) botas moviles mecanoagr a— , 

  

10 

11 

12 

13 

      fiadas y 

deberán ser suscritas baja pena de muilidad por todos 

sententes que concurrieren 

    

227 ARTICULO DECIMO GUINTOG.— La Junta General no 

podrá considerarse legalmente constituida para 

   deliberar en primera convocatoria, si no está repre- 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

sentada, por los concurrentes a ella, por lo menos la 

mitad del capital pagado, Las Hhuntas Generales se 

  

FEUNIFÁn. convacealaria, con el númera de 

  

accionistas debiendo expresarse asi en la 

convocaloria que pares e] efecta se haga. Para 

  

la lista de ssiztentez que deberá formular el 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2  dunta y Ffirmarle conjuntamente con 

QUIENES PBiICIErFETn SUE VELEZ, TOA 

  

SEXTO. La dunta General Ordinaria de 

Becionistas se reunirá obligatoriamente (una vez a 

t 

  

o Os dentro de los trez posteriores a la 

v 7 A a Z pos
 

tinalis EJErci1c0d ECONÓMICO. En la 

do D
 

lu preindica reunión  erautial, la Junta General deberá 

considerarla, entre los puntos de su arden del día, 

A A A A A e a a



      

14 

15 

16 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

los asuntos especificados en 
  

  

  

ei del Artículo décimo de dos presentes estatutos. 4 

dunta Seneral Extraordineriía de Accionista 
  

lo. resolviere 

  

reunirá € 
  

  

dm a ” Tí Gi
 eE
 3 a a = G =x Y pur
 

o ñ a hn = Lt
 

O por
a 

  

  

una a más  acciamistas Que FEpnesenten por 
  

la cuarta parte del capital socials ms 
  

  

  

ARTICULO — DECIMO SEPTIMO. Salvo ae 

legales, toda resolución de Junta General de 
  

  

tes deberá ser tomada par ima mayoria de 

¿ represente por lo menas el setenta Y Cinco par Cien: 
  

Pa 

  

del capital pagado concurrente a la sesión, De 

sedión se levantará un actas, que podrá aprobarse en 
  

misma sesión. De cada seslón se levantará un actes, ( 
  

  

deberá incorporarse al libro de actas de Sesiones 

  

Juntas Generales de la compañia, el MISMO: CUE 

  

lievado en hojas móviles mecanagrafiadas debidames- 

  

A A 

  

te rubricadas por el 

  

CUA ETO: CBELO DIRECTORIO. ARTICULO DEE 

  

OCTA VA, El Directorio se  integraré con el número de 

ablecido     vocales que decida la diunta General e 

  

literal hj del  frtáícule Décimo precedente Y 201% 

EJercicia ddr ria y “»
 

8]
 Yi a Z su pa
 

  

  

reelegidos indefinidamente, Fez 

  

ser director na se Cequiere ser  Acciomista 

  

  

compañía. ARTICULO DECIMO MOVENO El Directori 

  

estará presidido por el  PFresidente de la Comparíia 

  

Y, en ausencia de tete por el Vicepresidente y 32 

  

e 

 



  
A 

DOUUV GO. 

Dar el vocal que dd 

  

iane en cada 

  

Directorio ya sctuará como Secretario 

con voz o pero sin voto el Gerente Beneral., “== -.- 

El Directario SE reunirá ordina- 

  

SRTICULO 

  

riamente, por la. menoz una ve cada Semestre, y 
  

  

extraordinariamente, € lo convoque el Presidente 

cel berente General, por si (0 a petición de por lo 
  

directores. Fara el instalación se requerirá 

  

numérica de la totalidad de sue miembros 

  

resoluciones y acuerdos 

  

  

11 onetarán en actas pt
 

0 nm
 

  

12 
Y Secretario. Cada 

  

  

13 
Director tendrá derecha a Lim voto. Guien presida la 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

reunión tendra voto dirimente. La caonvocataria será 

  

hecha pol indicando el lugar, día hora y 

  

de la reunion haciéndola llegar en horas 

  

hábiles al domicilio que tenga señalado cada uno de 

  

  
los directores. Fara que pueda instalarse validamente 

  

Gue concirra dla mayoría de    21 Directorios 

  
Miembro eN relación CAT los que. integran el 

  

mismo. Los directores deberán concurrir personalmente. 

  
Faro falta O. ausencia: de 61m vOcal principal será 

» 
ilamado el suplenile que fue ara creemplarario, 

  

  

  

de tal mentre que, E S1EMPFEe se eJernza el 

  
función personal de los Directores Principelesy 

  

  

corresponde al Directorio: las normes que 

sdministración de la compañía, así 7
 

e debe regir 

COMO , lea orientación financiera de los negocios 

  

A a



e
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E bnitarizear el socialesi (tb) 

“ 
General la celebración de 

ao aceptación rl
 

euscripoión 

Fre 

  

sidente O al 

  

toda acia 0 

  

coamira 

de documentos a favor de   

cuelgquier persona natural 0 

  

urídica aque obliguen £ Le   

compañía y cuyo valor exce da del límite que inic 

  

  

mente fijará el Directorios cd Autorizar al Fresidernte 
  

o al Gerente General la =u 

enajenación. permutas, hipaote 

scripción de contratos. € 

enticresis y arre 

  

Ca 
  

miento de bienes raíces 

  

y la  campra de activos, 
  

pasivos de otras compañias Ú di Establecer sucursales > 
  

agencias dentro 1 nambrando a Lo 
  

peta funcionarios de q A Sus. denberer. 
  

atribuciones y plezos de sz 

el presupuesto de gestos 

  

Gerente General; Autoriza 

de títulos de acciones  [p 

  

i 

entado par el    pre 

rola emisión de duplicados 

erdidaz O. destruídos: 0) 
  

Designar al Gerente General 

A 

su remuneración: y ¿hY Ejera 

  

y deberes que conforme a € cos estatutos y a las Je 

de la compañía fijándole 

er todas las atribucicomet 5, 

  

— . mn Y nl 

  

de corresponden." CaFITULO E LINTO: DEL PRESIDENTE. DEl 
  

WIULEPRESIDENTE Y DEL GE 

  

REMTE- BEMERAL.—  ARTIL 
  

VIGESIMO PRIMERA. El Fresid ente y el Vicepresidente, 
  

  

accionistas 0 MO, eleg 

por un periodo de 

Gene idos 

  

por le dunta 

, pudiendo uer reelegido 
  

indefinidamente.” ARTICULO 

Gerente General accionista 0 

VIGESIMO. SEGUNDA.“ El 

Da elegido par el      

  

Sera 
ergo z 

  

  

o . : 
5 a z a pr me su Directorio para un periodo Pdo años pudiendo Es 

PETIT   
reelegido indefinidamente: (tendrá la representeción 
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np e apart o. a 

P
m
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DOGO 

legal, judicial y extrejudicial de la compañía y en su 
  

administración podrá ejecutar toda clase a 'D D: te
 

o mn « 

  

limitaciones de cuantía y gestión ? y 
  

   señaladas en na. pidiendo Enajenal , 
    

  

hipolecar  (0' pravar los de la compañia sin 
  

aukorizacdión del Directorios. ARTICULO _VIGESIMO 
  

pa -
]
 Presidente de la compañía tendrá las 

siguientes Representar legal, 

a la saciedad en farma 10
     judicial y 

  

individual, Con las 

  

facultades Y imitaciones 
  

“al reguiriendo  enutorización del 
  

   í pa
 enalenar 102 bienes inmacbles de a 

  

   

ul Fresidente acciona 2 0 MO, será designar compañia. El 
  

do par la dunta General, pudiendo ser indefinidamente 
  

reelegido cb). Convocar y presidir las reuniones 0 

  a 

cesiones de las duntas Generales de fccionistas y del 

  

Directori (0) Firmar las títulos O Tos certificados 

  

  

aca ior en unión del Gerente GeneraloSecretarío, 

  

  

  

de 

  

23 comal de duntes Generales 

  

y Directori, d) ¡Subrogar al- General en caso 

  

de falta U ausencia de diébo funcionaria con todas sus 

faciilteades y atribuciones: y, . €) Lontrolar todas les 

  

actividades he 1 Gerencia General, solicitando en rm
 

  

cualquier  tiempa  cuabplos datos (0. documentos cres 

  

necesarios. Además  —Ccuendo se trate de negociaciones 0 

  

promaciones  turicticas de importancia, El Berente 

  

£ Deneral deberá consultar al Fresidente el proyecto 

  

antes de poder llevarlo a sul práctila. TT 

  

A e A A A A A A A A
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ARTICULO YIGESIMO CUARTO. El Gerente py 

la representación legal judicial Y Eextrajudici EE 

compañia con das limitaciones contempladas er e ls 

estatuto social. Suse principales atribuciones o 

representación legal y judicial de la mismas con o 

las fecultedes que para los mendatarios. y orocuroda ae . 

determinan las LEYES: Ya especialmente, cor o o 

contenidas en el Artículo  Cusrenta y  aucho del 

de Frocedimiento Civilo Le corresponde, «demás compis 
  

las resoluciones y acuerdos de la Junta Generel sí 

Directorio; llevando los libros 
  

organismos, de los cuales será el 
  

  

poderes especiales que  estimare 

  

determinados  nregocios s+ociales; presentar ante nm 

  

   Hita General los informes y memorias respectivas 
¿ 

  

manera especial, los que ordena lá Ley como added isc 

  

iradori ejercer la  edminiatración de la Compañócoos 

  

nombrar, remover y fijar los sueldos o salaríos de 1% 

  

empleados a abreras., jornaleros Y más personal de a 

  

  

compañía girar, suscribir, acepliar, endosar y prole 

  

; 

  

F ter, pegar ceder y avalizar letras de Caña, p34 
A e 

y más títulos de créditos abrir cuentas corria 

  

  

bancarias, dentro 0 fuera del país hacer depúsitor, <p 

  

ellas, retirar perte GU la totalidad de dichos depa 

  

tos mediante cheques, libranzas, Órdenes de pago » s+n 

  

cualquier otra forma que  estimare convenientes Firesr 

  

Al 
pedidos. Tacturass, etcétera, y hacer todas taz 

  

28 
gestiones que se relacionen con le importación en laz 
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NOOO: 307 

aduanas de la República o en cualquier otro organismo 

públicos celebrar contratos de arrendamiento de bienes 

muebles (o. inmuebles; fietamento de embarcaciones; 

celebrar cualquier clase de actos O contratos relacio- 

nados con bienes muebles de O para le compañías y en 

general, todas las demás atribuciones y deberes que 

por la Ley 0 estatutos le fueren asignados. No 

obstante todas las atribuciones que por este artículo 

se confieren al Gerente General, en todo caso en que 

este deba incurrir en gastos, celebrar contratos 0 

contraer obligaciones a nombre de la compañia deberá 

contar con la autorización del directorio cuando la 

aquellos sobrepase la cuantía de fijada por dicho 

órgano como limite de disposición del Gerenté General. 

La dunta General podrá también otorgar la referida 

autorización en forma supletoria 0 cuando el asunto 

sea sometido asu consideración y conste en el orden 

del día.— ARTICULO VI16ES51M0 GUI 27 Eh Vicepresidente 

tendrá como única función 18/Ad subroga) al Fresidente 

cuendo este faltare, se ausentáce 0 falleciera, con 

los mismos deberes y atribuciones del reempláazado.- 

SEXTO: DEL COMISARIO. VIGESIMO CAPITULO ARTICULO 

SEXTO. La dunta General de Accionistas nombrará un 

comisario el cual podrá ser una persona extraña 

a la compeñía y durará un año en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones 

serán las señaladas por la ley." 

GENERALES.-— ARTICULO 
a Z 

CAPITULO SEFTIMO: DISFOSICIONES 

A A O A A A E a
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VIGESIMO. SEFTIMEO: RESERVA LEDAL. 7 La 

  

  

formará par lo menos con elo diez por 
  

utilidades láquicias que erroje 
  

PELDONÓMACO y hasta campletar el porcentaje 

establecido par ia Lev de Lompañiase cc 
  

    

  

DES. Una vez comprobados ¿el (balanc 

  

  

ganancias del ejercicio ecanómiz 
  

raspeotiva ys después de practicadas 1 ceda 
  

scesarias pera la formeción de la 7 y B n y 1 

  

las CFEServas 
  

  

por la dumnt Benerala d04 
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la dunt     Ttorma que re GerÉéra] ce 

  

Arcianiatao. 
  

Las ntilidades realizadarz de la Eo 
Lo COMER 

  

liguidarán al treinta y uno de diciembre fe cade años. 
  

ARTICULO. YIGESIMA-.MOYENT: 

La compañía +e  disolverá en los casos 

Fara 0l 

  

la Ley de Conmpañla 

    

  

ciónra lea dinta Generado nombrará  1n 
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quae lo Vaca Bs aj actuará como tal ed 

  

General de la compañía (€ quien hac 
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SOCIAL. El capital de la compañía dividido 
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Uno) La señora Kosaura Cedeño de Sievers ¿ e Es 
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DELA 
PRODUCCION S.A 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

ROSAURA DE SIEVERS S5/.334.500,00- 

XAVIER VERA ESTRELLA 164.750¿00 - 

DIRK SIEVERS CEDEÑO 250,00 
BOLIVAR MENDOZA INTRIAGO 250,007 

CESAR VILLON PERERO 250,00 

ZE 
“zz 
=D SON: QUINIENTOS MIL CON 00/100 

sa
l 

qu
 

se 

—SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

INDEFATIGABLE S.A. 

:* M
p
 

06
0 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

> administradores de la compañía ton pronto sea constituida, para lo cual deberán pre- 

34 sentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos 

2 debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañias indicando 

Z que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

E 
ot En coso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de 
o = 

AE 
ese propósito, los personas que han recibido este certificado para que se les pueda de- 

volver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original 

y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias. 

Muy atentamente, 

   
     

  

    

_ E 

. LA : - 
A EA, GYE, MAYO 15 DE 1989 

YAA DE LA PRODUCCION / FECHA 
sé /FIRMA AUTORIZADA o 

É 

AMAZONAS Y JAPON TELFS. 548600 - 530211 AV. 9 DE OCTUBRE 415 Y CHILE TELFS, 510-089 513-427 

APARTADO A-38 QUITO ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL -»- ECUADOR 

A mA a a
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señor Xavier Wera Estrella, ha suscrito seiscientos 
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1 

9 cincuenta y Mueve acciones; Pres) Elo señor Dirk 

3 Sievers Cedeño, ha suscrito una acción; Cuatro) El 

4 señor Bolivar  Méndoza  Intriago, ha suscrito una 

5 acción: Ya Cinco) El señor César Willón Ferero, ba 

6 suscrito una acción. Cada uno de los fundadores paga 

7 en dinero en efectivo, el veinticinco por ciento del 

E valor de cada ina de Ellas, tal como consta en el 

9 certificado de integración de capital expedído por el 

10 Banco de la Producción S.A., que forma parte integran 

11 te de esta  escritigna., Anteponga, inserte y agregue 

12 usted señor Notario, toda la necesario y de estilo 

13 para garantizar la validez legal de esta escritura y 

14 dejar constancia de que cualquiera de los fundadores 

15 estan autorizados para realizar las gestiones tendien— 

16 tes a constituír definitivamente la sociedad, inclusi- 

17 ve para convocar a la primera sesión de Junta General 

18 y cabtener el Registro nico de Contribuyentes. También 

19 extendemos esta última facultad al señor Abogado José 

20 Apolo Terán." Esta minuta está firmeda por el Abogado 

91 JOSE MODESTO AFOLO,con matrícula profesional del Cole- 

22 gio de Abogados del Guayas, Númeroiseiscientos cincuen-— 

23 ta y sele.” HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

24 DEMAS. DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITU- 

25 RA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL.-Quedan agregados a 

26 mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura el certificado de Integración de Capital.- 

2 Leída que fue esta escritura de principio a fín. por 

28 
  

 



1 má, E) Notario, en alta voz, a 1l0s comparectaniteas, 

éstos le aprueban en todas sus partes, SE ¿71 
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ratifican Y firman en unidad de acto conmital. ¿637 

4 FE. 

5 A a 

A : 
6 Y irreal Era A - a 

7 ROSAURA CEDEFO DE SIEVERS 

8 £:E- 200000674-8__*:-Y- PI 21731 Quíto A AA 
¿ 9 UAT a 

O 1777/1772 a 
11 XON TER VERA ESTRELLA 

12 EL. 17-04497641 E-Y. 247037 Quito o 

13 A : 
¿ e . 

TU e 
E : 

15 DIRE SIEVEREA CEDERO 
  

16 o so E.VY. 24043 Quito 

a DA 
. CR 

Ti 

hEnDOZA INTRIAGO 

    

  
   
  

20 SE. 09904414521 Ex Ya 035-229 Rocafuerte 
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AB. NELS SON GUSTAYO CARARTE A. 
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! _CONFIERO ESTA TERCER 
, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINAL 

  

  

3  *"INDEFATIGABLE S.A?, QUE SELLO Y PIRMO, EN LA MISMA FECHA DE SU 
  

OTORGAMIENTO. EL NOTARIO, 
  

  

  

NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DECIMA-—SEPTIMA 6 

N. G.CAÑARTE A. 1 
NOTARIO 

8 

9 

10 DOY FEs QUE AL MARGEN DE BA MAPRÍZ DE PECHA DOCE DE JULIO DE MIL NO 

11 VECIENTOS OCHENTA Y NUEVE TOME NOTA QUE EL SEÑOR SUBINTENDENTE DE - 

12 DERECHO SOCIETARIO DE LA INPENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EN 

13 CARGADO, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y NUERB=DOS=UNO=UNO= CE 

14 RO CERO CUATRO OCHO DOS CINOO DE FECHA TRES DE AGOSTO DE MIL NOVE=" 

15 CIENTOS OCHENTA Y NUEVE, APROBO LA ESCRITURA QUE CONTIENE ESTA CO-- 

16 PIA.- GUAYAQUIL, AGOSTO SIETE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVES .- 

17 EL NOTARIO: .- 

o 18 

19 

20 

21 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 1 en cumplimiento de lo ordenado en 

22 la resolución número 89-2-1-=1-004825 dictada el tres de Agosto de - 

23 mil novecientos ochenta y rmueve, por el Subintendente de Derecho So» 

24 cietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Encargado, he = 

25 inscrito la presente escritura pública que contiene la CONSTITUCION 

26 de " INDEFATIGABLE S.A.”, de fojas 36.138 a 36,155, número 10.545 -= 

27 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.573 del Reperto - 
  

28 rio.- Guayaquil, siete de Septiembre de mil novecientos ochenta y -
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nueye.- El Registrador Mercanti).- 
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A Fano Piar. 2 O PELO EA O    
  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de afilia 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil de " INDEFATIGABLE SañAs"s == 

Guayaquil, siete de Septiembre de mil novecientos oGlnta y Mievda= El 
e 

! pa 
Registrador Meremntih . 

CASAR A NOD A 

  

  

se me 
A TES 

  

  

GERTIFICO: Que con facha de hoy, he archivado una copía auténtica de - 

la escritura pública que antecede en cumplimiento de lo dispuesto «en > 

el Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidez 

te de la República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 25 

de Agosto de 1,975,» Guayaquil, siste de Septiembre de mil novecientos. 
e e 
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